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\DYERTENCIA O n C I A L 

Laegoquolos Srea. Alcaldes y S « e n -
mi r lM reciban los n ú m e r o s del BOLITÍH 
t t » correspondas al d is t r i to , dispon-
i r u i que se fije un ejemplar en el si t io 
de lostumbre, donde permaneeeri has
ta J! recibo del n ú m e r o siguiente. 

i .«i Secretarios c u i d a r á n de eonser-
ar los BOIBTINXS coleccionados orde-

vt*Umente para su e n c u a d e m a c i ó n , 
i a . deberá Terifloarse cada aSo. 

S í mhWA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se Hueribe i n la C o n t a d u r í a de la D i p u t a c i ó n p roymcia l , i cuatro pe-
sote: e!te « i i t a t< 
p í i e t a a a i a ñ o , t L 
pagOB de fcera de t , „ . 
i i f tádosc solo sellos en las suscripciones de t r imest re , y ú n i c a m e n t e por la 
fracción de peseta que rosulta. Las suseripeiones atrasadas s t «obran 
eon aumento proporcional . -

Xos Ayuntamientos de esta p roTineía a b o n a r á n la Buscripciiín con 
arreglo & la eccala inserta en circular de la C s m i s i ó n proTincial, publicada 
en los n ú m e r o s de este .BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

JLos Juzgados municipales, s in d i s t i nc ión , diez pesetas al a ñ o . 
NAnuros sueltos Ycinticineo c é n t i m o s de peseta. 

PÁRT£__0FÍCIÁL 
Mdenela del Consto de Ministros 

SS. MM. el REY Don 
Alfonso XIII, , la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) y Su Augusto 
Hijo el Principe de Astu
rias, continúan sin nove
dad e i su importante sa
lud. 

De igual beneficio dis-
fru tan las • demás personas 
de la Augusta Real Fami
lia.' ; 

(Otan del <üt 2 da Febrera) : 

. GOBIERNO D E P R O V I N C I A . 

COMISION MIXTA 
DE RECLUTAMIENTO DE LEÓN 

Sefikltdo por el s t t . 63 de la TÍ 
gente l e ; de Reclutemiento el se
gunda domingo del próximo mea 
de Febrero, para hacer en todos loe 
AjuDtunieDtop el sorteo general de 
les mezoe que bajan quedado de la 
rectificación del alistamiento for
mado para el reemplazo del presen
te iCo , efpero de los Srea. Alcaldes 
qne sin necesidad de recordarles el 
servicio, remi t i rán á e^ta Presiden
cia, denlro del preciso término dé los 
t rei dias siguientes á k celeirtciin de 
dicki a tto, tres copias UUrales del ac
ta del sirteo, s t g ú n Dispone el ar
ticulo 76 de la citada ley. 

León 31 de Enero de 1908. 
El Gobernador-PruidMite, 

L u i s l i g a r t e . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L u d i spos í e iones de las autoridades, excepto l u que 
sean á instancia de parte no pobre, se i n s e r t u i n of ic ia l . 
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser . 
Ticio nacional que dimane de lat mismas; lo de i n t e r é s 
par t icular preTío e l pago adelantado de Teint e c é n t i m o s 
de peseta por cada linea de i n s e r c i ó n . 

Loa anuncios á q u e hace referencia la c i rcu la r de la 
C o m i s i ó n proTincial , fecha 14 de Diciembre de 190&, en 
cumpl imiento a l acuerdo de la D i p u t a c i ó n de 20 de N o 
viembre de dicho a ñ o , y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLHTINEB ÜFiciALBa de 20 y 28 de Diciembre j a 
citado, se a b o n a r á n con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

M I N I S T E R I O D E X A . G O B E R N A C I O N 

E x p o s i c i ó n 
S E Ñ O R : El art . 12 de la ley de 13 

de Marzo de 1900 sobre el trabajo 
de mujeres y niños, dispone que el 
Gobierno, oyendo al Consejo de Sa
nidad y & las Juntas provinciales, y 
previa la información que estime 
necesaria, clasificará todas las i n 
dustrias y trabajos para acomodar 
á esta clasificación ios a r t ícu los co
rrespondientes de la referida ley; el 
22 del Reglamento de 13 de No • 
viembre del mismo año de 1900 
para la apl icación de la ley citada, 
que después de promulgada la clasi
ficación de todas las industrias y 
trabajos, e l Gobierno, después de 
oír á los loepectorec, d ic ta rá las dis
posiciones reglamentarias! de las 
distintas industrias,, al efecto de 
adaptar la ley i la condición de ca
da ramo de las mismns, con. la va
riedad y diferenciación conbiguieo-
tes & la. protección de las mujeres y 
de los n iños , s e g ú n la economí i 
propia de las respectivis industrias 
y trabajos, á la par que se dictan las 
disposiciones geuerales sobre la h i 
giene, salubridad, seguridad y po
licía de los talleres, y el 23 dol mis
mo Reglamento dispone que hasta 
que se publique la clasificación á 
que se refieren los ar t ículos anterio
res, las Juntas locales y provincia
les d e t e r m i n a r á n , en los casos de 
duda, las industrias que hayan de 
ser consideradas como insalubres, 
peligrosas ó incómodas para los 
obreros objeto de la ley. 

Teniendo en cuenta estos precep 
tos y el comprendido en el art. 100 
del Reglamento del los t i tu to , que 
encomienda á lu Sección segunda 
de este organismo todo lo concer
niente á la aplicación de la ley del 
Trabajo de mujeres y niños ya c i 
tada, procedió esta Sección á redac
tar un proyecto de clusificacióo de 
las industrias y trabajos de todas 
clases, desde el punto de vista del 
empleo que en los mismos pueden 
tener las mujeres y los n iños , que, 
una vez terminado y presentado al 
Inst i tuto , fué aprobado por és te en 

15 de Octubre de 1905, siendo des
pués examinado é informado favo
rablemente por el Real Consejo de 
Siniddd, que no c reyó cecesario i n 
troducir eo él modificación ni adi
ción de ninguna clase. 

Efectuada posteriormente la i n 
formación á que hace refareocia el 
ya mencionado art. 12 de la ley de 
13 de Marzo dé 1900 en las Juntas 
I'. cales y provinciales acerca de la 
clasificacióa en proyecto;, exami 
nados y compulsados los datos, su 
ministrados por esta iü fb rmic ióu , y 
ultimados con esto todos los t r á m i 
tes previos que la legislación vigen
te en la materia establece, es llega
do el caso de dai fuerza l e g i l á la 
clasificación propuesta, publ icándo 
la pira su cumplimiento, y estable-' 
ciendo asi uno de los primeros ja lo 
nes en el camino qne debe seguirse 
para qua lá legislación industrial en 
nuestro país, desde el punto de vis
ta de la sociología y de la higiene 
del trabajo, se coloque á la altura 
á que ha llegado en países eo los 
que estos problemas se han tratado 
con mis tiempo, y , sobre todo, con 
mis an te lac ión , 

Tros son los puntos principales 
que es preciso estudiar al examinar 
est i cues t ión : la edad de los obreros 
que han de ser objeto de las dispo
siciones; la ciase de trabajo en que 
se Ies permite ó prohibe ocuparse, y 
el tiempo m á x i m o de duración de 
ese trabajo. • 

La legislación existente es nues
tro país resuelve por completo el 
primero y tercero de estos puntos; 
admite al trabajo á los niños mayo
res de diez años y menores de cator
ce por un tiempo que no excederá 
de seis horas diariamente en los es
tablecimientos industriales y de 
ocho en los de comercio; prohibe en 
absoluto el trabajo nocturno á los 
menores de catorce años ; y en las 
industrias que determinen las Jun
tas locales y provinciales, á los ma 
yores de catorce años y menores de 
dieciocho, y determina algunos ca 
sos y trabajos especiales en los que 
no es tá permitido emplear á los me
nores de dieciséis años . 

E l segundo punto, ó sea el que se 
refiere á la clase de trabajo en que 
debe permitirse ó prohibirse el de 
los n iños y las mujeres, es el que 
precisamente queda por hacer en: 
nuestro país , y el que trata de re
solverse con la clasificación pro
puesta. 

A l establecer és ta y al fijar los 
grupos que habia de comprender, 
ha sido preciso tener muy en cuen-
ta que n i todas las industrias ofre
cen ¡gua les peligros para los obreros 
que en ellas se ocupan, ni las diver
sas operaciones que cada industr ia 
exige presentan los mismos incon
venientes, ni las diversas edades de 
los operarios tienen igual resisten
cia fisiológica para combatir, con 
éx i to , . l á s influencies e x t r a ñ a s á que 
va á encontrarse sometida.su orga
nismo, ni las exigencias de las mis 
mas industrias, en lo que se refiere 
á las necesidades en el n ú m e r o y 
clase de los obreros como elemento 
integrante del precio de la mano de 
obra en a tenc ión á su mayor ó me
nor apti tud ó destreza, son iguales. 

Son todas estas razones que i n f l u 
yen necesariamente en una clasifi
cación razonada de las industrias, 
desde el punto de vista de la protec
ción de que deben ser objeto los n i 
ños y las mujeres, sumando á a q u é 
líos los obreros jóvenes que en rea
lidad no pueden considerarse como 
n iños , debiendo al propio tiempo es
tudiarse la cues t ión de manera que 
n i se reste de la industria un con
t ingente considerable de brazos ú t i 
les, n i se prive á un n ú m e r o g r a n 
de de seres necesitados del medio 
ún ico con que cuentan de ganar un 
jornal que les permita atender ¡i la 
sat isfacción de sus necesidades con 
el monor riesgo posible para su sa
lud . 

Teniendo todas estas considera
ciones eu cuenta, se establecen so
lamente en la presente clasif icación 
los dos grupos generales siguientes: 
1. ' , industrias en las que debe pro
hibirse en absoluto el trabajo de los 
n i ñ o s menores de diez y seis años v 
á las mujeres menores de e d a d ; y 2 . ° , 
industrias en las que debe prohibirse 
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el trabajo á los n iños meaores de 
d i ec ÍEÓis años y & las mujeres me
nores de edad en los trabajos y «ir-
constancias qae se seña lan es pe 
cialmentie. 

Estos dos grupos abircao el total 
de obreros protegidos p i r l¡i ley de 
13 do Marzo de 1900; claeificao de
bidamente las industrias procurando 
presbver, es la medida de lo posible, 
la clase de riesgos qoe cada una 
presenta; establecen la necesaria 
g radac ión y la re lac ióa que es pre
nso eziata entre el peligro propio 
del trabajo y las condiciones físicas 
del obrero que l o ejecuta, y permi
ten mantener la tolerancia indispen
sable para ne hacer imposible la 
existencia de ciertas iodustrias que 
uti l izan en g n u cúraero los obreros 
j ó v e n e s , y q u e , sin su concurso, no 
podrían desarrollarse con holgura. 

Eo a t eoc ióa & todo lo expuesto, y 
de acuerdo c o n lo informado por el 
Ins t i tu to de Reformas Sociales, el 
Ministro q u e snecribe tiene el hoi.or 
de someter á la aprobae ióo de 
V . M . el sipnieote proyecto de de 
c r e t o . — S E Ñ O R : A L . R. P. de 
V. M..7iia» i t la Cierva y Peñt / ie l 

R E A L D K O R E T O 

De acuerdo con Mi Consfyo de 
Ministros, y i propuesta del Minis
t ro de la Gobernac ión , 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art iculo 1.° Queda prohibido oo 

absoluto el trabaja á los n iños de 
ambos sexos, meaores de dieciséis 
años , y á las mujeres menores de 
edad en las industrias siguieotes: 

A , — P t r riesgo de intomcaciin ó por 
producirse viports 6 pohvs nocivos 
para la salud. 

Abonos (depósito y f ibr icación 
coa materias animales). 

Acidos arsénico y arsenioso (fa
b r i cac ión) . 

Acido fluorhídrico (idem). 
Idem oxál ico ( i d e m ) . 
Idem s a l i c i l i c o ( i d e n v ) . ' 
Idem ú r i c o y s u s d e r i v á d i s (iJem) 

. Acumuladores eléctr icos (idetn). 
Afinados de los metales al horno 

y tes tac ión de los minerales solfa-
rosos. 

Albayalde, cerusa, miuio, l i t a r g i -
rio, m a B í i c o t , cromato y cloruro de 
plomo, etc. (fabricaciÓ!)). 

Amoniaco y álcalis c a ú s t i c o s 
(idem). 

Anil ina y sus derivados'fidem). 
Arseniatos y arsenitos alcalinos y 

de los metales pasudos (idem). 
Arsénico (sulfuros de) (idem). 
Arsénico y preparados arsenicn-

les (colores á base de) (idem). 
A z u f r e (cloruro de) (idem). 
Azftí de Prusia, rojos de Frusia y 

de Inglaterra, cianuros, ferro y f-)-
rriciaouros alcalinos (idem). 

Cerillas (fabricación y depósi to) . 
Cloro é hipocioritos (fabricación). 
Cromatos (ídem). 
Dorado, plateado y niquelado gal-

T á n i c o s , 
Fóífuro (fabricación) . 
Imprenta (curácteres de) (idem). 
J u g u e t e s (pintad» y d e c o r a d o coo 

colore; á basi Ai plomo ó a r sén ico) . 
Mercurio (sulfato de) (prepara-

CÍÓB). 
Idem (trabajos de ias pieles por 

medio de las sales de). 
Metales y objetos me tá l i cos (pu

limentado, afilado y aguzado de o b 
jetos de). 

Plomo metál ico (industria del) 
Idem y cabro y sus aleaciones 

(fundición y recomposic ión de los 
objetos de). 

Sodio (sulfuro de) (preparac ión) . 
Sulfuro de carbono (idem). 
Vidrio y cristal de todas clr.ses. 

B. —Por i Usgo de explosién é incendio 

Celulosas nitradas, colodión, ce 
luloido y sustancias derivadas (pre 
p a r i c i ó : ) . 

É te res sulfúricos, acé t i co , y , en 
general, todos los productos de este 
grupo (Idem). 

Explosivos (pólvoras , dinamita, 
i c ido priquioo, e tc . ) , preparación y 
manejo) 

Petróleo, aceites de esquisto, de 
brea, aceites esenciales y otros h i -
drrearburos empleados para el nlum 
brado, ca le f . cc ióo , fuerza motriz, 
fabricación de barnices y colores, 
desengrasado de lanas, etc , extrac
ción de aceites y otros usos (fabri
cac ión , dest i lación, refino y , en ge
neral, trabajo en grande) 

Pistones y cápsulas ordinarias y 
de juguete,petardos, espoletas, car 
luchos de guerra y de caza, idem 
de pólvora de mina y de explosivos 
de todos g é n e r o s , artificios y car
gas de proyectiles, detonadores (f i -
br icaoión y manej"). 

C. — P t r exposición i enfermedades 
ó estados pttológicos especiales 

Crisálidas (ext racc ión de la ma
teria sedosa). 

Mataderos públ icos y anejos (tra
bajos en los mismos y manipu lac ión 
de los residuos para obtener diver 
sas materias azoidas) 

A r t . 1 ° Queda prohibido em
plear niños de ambos sexos, meno
res de dieciséis años y mujeres me
nores do edad, en los trabajos y 
condiciones siguientes: . ... 

\ .—Por producirse y desprenderse: 
libremente en algunos Uñieres polvos 
nocivos para la salud. . 

INDUSTRIAS — TRABAJOS PROHIBIDOS 

Alabastro, marmoles y piedras en 
general, aserradas y p u ' i m é n t a d a s . 
—Estancia y trabajo eñ los talleres 
de aserrado y pulimentado. -

Algodón (fabricación de mantas 
nata de).—-Idem idem en los talleres 
de limpiado y cardado.. 

Azufre (pulverización y tamiza 
do) . — I leru id . en los de pulveriza -
cion, tamizado y envasado. 

Blanco de zinc (por combust ión 
del metal).—Idem id . en los talleres 
d e c o m b u s t i ó o v c o n d e n s a c i ó ' i . 

Botoneros y fjrradores en meta
les por medios m e c á n i c o s . — I l e m 
idem de carga y vaciado y en los de 
envasado. 

Cal (horuosde).—Idem id . i d . 
Cementos (horcos de).—Idem i d . 

idem. 
Corcho (f.bricas en las que se 

trabsja el).—Idem i d . de t r i t u ra 
c ión . 

Cuerno, huesos y náca r , trabajo 
en seco.—Idem (J . en los talleres 
de afino y pulimentado. 

Curtidos ( f ibr icacióo de) —Idem 
idem un que se desprendan libre
mente p n l v u B . 

Drogas (pulver izac ión mecán ica ) . 
—Idem id . id. 

' E s m c l t e s ( a p l i c i c i ó n 3 o b r e los me
tales de).—I lem i d . de t r i t u rac tón 
ó tamización de las primeras mate 
r ías . 

Idem (fabricación con hornos no 
fumívoros) —Idem id . i d . 

Fieltros embreados (fabricación) 

—Idem i d . en los talleres en que se 
produzcan polvos. 

Lanas, crines y plumas (batido y 
limpieza).—Idem i d . i d . 

Lino, c á ñ a m o , yute y algodón 
(limpieza,cardadoy batido en g ran
de).—Idem i d . id . 

Loza, porcelana y barra (fabrica
ción) .—Idem id . en los talleres de 
pulverización y tamizado de las p r i 
meras materias. 

Minerales y productos de minas 
y canteras (pulverización y tamiza 
do en seco).—Idem id . id , 

Negro mineral (fabricación por 
t r i tu rac ión de los residnos de la des
ti lación seca de loa esquistos bita-
minosos).—Idem i d . i d . 

Papel (fabricación del) —Idem 
idem en los talleres de elección, se
paración y preparación de los tra 
pos. , 

Pieles de conejo, liebre, etc. (de
pilado y corte de los pelos de).— 
Idem id . en los talleres en que se 
desprendan polvos. 

Pieles (lustrado y apresto).—Idem 
idem i d . 

Pipas para fumar (fabricación).— 
Idem id . i d . 

Pouzzolana artificial (hornos de). 
—Idem i d . i d . 

Sedas ó cerdas de cerdo (prepa
rac ión) .—Idem id . i d . 

Seda (cuidado de los desperdicios 
de la) —Idem i d . i d . 

Sombreros de fieltro (fabricacióo). 
—Idem i d . id . 

Tabacos ( m a p u í j o t u r a s de).— 
Apertura de las balas ó fardos, elec
ción de Us hojas en seco, fermen 
tución y separación de los residuos 
de esta operación, secado en talle 
res cerrados, quebrai.tado y tami
zado. 

Trapos (depósi tos de).—Estancia 
y trabajo en los talleros en los que 
se desprendan polvos. 

Yeso (hornos de) —Idem id . i d . . 

B —Por•desprenderpolvos 6 emana-, 
dones susceptibles d»producir u ñ a 
inloxicación especifiet. 

INDUSTRIAS— TRABAJOS PROHIBIDOS 

Cajas me tá l i cas para conservas 
(fabricación de las).—Estancia y 
trabajo en los talleres de soldado. 

Chapas y metales barnizados (fa
bricación de).—Idem idem en que 
se util icen materias tóx icas . 

Cobre ( t r i tu rac ión y molido de 
los compuestos de).—Idem ídem de 
t r i tu rac ión , molido, tamizado y en
vasado. 

Cromoli tograf ió .—Idem idem de 
bronceado á m á q u i n a . 

Hojas de e s t a ñ o (fabricación de). 
- Idem idem en que se utilicen ma
terias t óx i ca s . 

Telas pintadas (f .bricación de).— 
Idem i d . i d . 

T i n t o r e r í a s . — I d e m id . i d . 
Vidr ier ías , c r i s ta le r ías y manu

facturas de espejos.—Idem idem en 
los talleres eu que se desprendan l i 
bremoote polvos ó se uti l icen mate 
r ías t óx icas . 

C.—Por desprenderse vapores deidos 
durante las operaciones 

INDUSTRIAS - TRABAJOS PROHIIIIDUS 
Acido cioihidrico (fabricación).— 

Estancia y trabajo eu los talleras en 
que,se desprendan vapores ó se ma
nipulen ác idos . 

Acido acé t i co ( fabr icac ión) .— 
Idem i d . i d . 

Acido sulfúr ico (fabricación).— 
Idem i d . i d . 

Afinado de metales preciosos.— 
Idem id . i d . 

Blanqueo químico (de las telas, 
paja ó papel).—Idem ídem en que 
se desprendan clore ó anhidrico sul
furoso. 

Cobre ( l impiezi y pulimentado 
de)) —Idemid'-ni ao que fe despren-
dan vapores ó se manipule e tn áci 
dos. 

Durado y plateado.—Idem idem 
en que se desprendan vapores áci 
dos ó mercuriales. 

Hierro (limpieza del )—Idem idem 
en que se desprendan vapores ó se 
manipule con ácidos, 

Hierro (galvanizado de los objetos 
de).—Idem i d . i d . 

Hierro (sulfato de protóxido, fa-
b r i c c i ó r • ) • — I d e m i d . i d . 

Lanas y paños (d isgregación por 
vía h ú m e d a ) . — I d e m id . en que se 
desprendan vapores ác idos . 

Nitratos metá l i cos ( fabr icación 
por acción directa de los ác idoe) .— 
Idem id . en que se desprendan va
pores ó se manipule con ác idos . 

Refrigeración (con aparatos por 
el ácido sulfuroso) —Idem i d . en 
que se desprenda ácido sulfuroso. 

Sal de sosa (fibricación por el sul
fato).—Idem i d . en que se despren
dan vapores. 

Sulfato de sodio (por descomposi
ción del cloruro.—Idem id . i d . 

Supei fusta tos ( f t b n c a c i ó : ) . - Idem 
idem eu que se desprendan polvos 
ó vapores ác idos . 

Trapos (tratamiento por el ácido 
c lo rh íd r i co gaseoso}.—Idem i d . i d . 

D.—Por existir peligro de incendio 

INDUSTRIAS —TRABAJOS PROHIBIDOS 

A g u i s g r a sa s ( ex t r aco ión de acei
tes para la.fabricacióo de jabones y 
otros usos) —Estancia y trabajo en 
talleres.en los que se uti l ice el su l 
furo de carbono. 

Algodones g rasos , y ordinarios 
(blanqueo y ü e s é n g r a s a d e ) . — I d e m 
idem i d . 

Barnices (fabricación, empleando 
el alcohol, les aceites esenciales ó 
los hidrocarburos en general ) .— 
Idem id . de elaboración, refino y 
envasado. 

Caucho (aplicación de b a r n i c e s ' á 
basé de).—Idem id . en que se des
prendan vapores de sulfuro de car
bono, bencina ú otroahidrocarbnros. 

Caucho (trabajo empleando el eol-
furo de carbono, los aceites esen
ciales ó h.drocaiburobdiforentes).— 
Idem i d . i d . 

Fieltros y viseras barnizadas ( t i -
b r i c a c i ó n ) — I d e m id . de prepara
ción y aplicación de los barnices. 

Hules (tkfetaucs ó. telas encera -
das) (fabricación).— Idem id . i d . 

Papeles s inápicos (f. bricación con 
empleo de dieolveitee).—Idem idem 
en que se desprendan vapores de 
sulfuro de carbono, bencina ú otros 
hidrocarburos. 

Pieles, telas y desperdicios de la
nas (deseegrasado por les aceites 
de petróleo y otros hidrocarbu
ros).— Idem id . de elección y corte 
y man ipu lac ión y desprendimiento 
de vapores. 

Sombreros de seda y otras ñ u t e 
lias (fabricación empleando barni 
ees).—Idem id . de preparación y 
apl icación deles barnices. 

Tortasde aceituna, orujos (extrac
ción del aceite por el eu.fuio de 
carbono).—Idem id . en que se des-

Erendan vapores de sulfuro de car 
ono. 

Tostado y chamoscado de tejidos 



p-* 

i 

(en IUB filaturaf)—I.lem id.enquese 
desprendan libremente los pruduc-
tos de la combus t ión . 
E —Por tratarse de sustancias cuyo 

trabajo en determinadas condiciones 
puede dar lugar i enfermedades 
especificas. 

1N DtiSTBlAS - TRABAJOS PROHIBIDOS 

Piutuius do lino ó cáñamo .—Ea-
taocm ^ trabajo eulos talleres cuan
do no s^tá bien asegurada la eva
cuac ión de aguas residuarias. 

Vegigas j tripas limpias y priva 
das de toda sustiocia membranosa 
(talleres para hinchado y soplado).— 
Trabajo de afinado y soplado. 
F. — Por l i s .condiciones especiales del 

trabajo 

INDUSTRIAS TRABAJOS PROHIBIDOS 

Electricidad (Empresas do pro
ducc ión , t r au t ío rmac ión y distribu 
ción) —Manejo, lioapiea:i y entrete
nimiento de los cuadros de distribu 
ción; cuidado de las ba te r ías de acu 
muladores en m a r c h í , í , en gene
ral , todas b s oper iciuues r..)!aciond> 
des con la toma é i o t e r r u p e ó n de 
corrientes y el servicio de los apa
ratos y Imeas qae distribuyan y sir 
v e n el fluido. 

Minas, canteras y hormigueros.— 
Corte y ex t racc ión del minera!; ins
talación de material; sor vicio de 
aparatos de ext racc ión , torniquetes, 
ascensores, planos inclinados, etc.; 
servicio.de bombas y ventiladores 
en ei interior; transporte sobre la 

cabeza ó 11 hombros de mi'ieral en 
las ga l e r í a s ; trjbajos de e i t ib-i i o . 

A r t . 3." Queda probibdo íi lus 
obreros comprendidos en la ley de 
13 de Mnrzode 1900, el eogras-ido, 
lirapiez», examen ó reparac ión de 
las máquina-* ó m n : u U 3 m ü 4 e i m i r 
cha. 

Ar t . 4.° QuO'U prohibido e m -
p'ear muchachos menores de dieci
séis años en las m á q u i n a s acciona 
das por pedales, siempre que el es
fuerzo del operario se traduzca en 
trabajo para ooner y sostener en 
marcha las referidas raAquiaas. 

A r t . 5.° Igu i lmen te no p j irán 
ser emplea los los n i f lo» de ambos 
sexos, menores de dieciséis atios en 
pouei* eu movimieut i r i H . l i i i í v . i r l i 
cales, siempre que el nstuerz) desa 
r roüado deba coave tirse en fuerz» 
motriz para hacer m irehar las má
quinas accionadas pur esas ruedas. 

Ar t . 6 ° Q i o i a prohibido e m 
plear n iños menores de dieciséis 
años en el tnbajo de las sierras de 
cinta ó circulares, n i en el manejo 
de cizallas, cepilladoras,, escoplea-
doras ó tnladrsdoras m e c á n i c a s , g u i 
llotinas y d e m á s mecanismos cor
tantes, á no ser que es tén provis
tos de aparatos de seguridad para 
la prevención de accidentes, de tal 
naturaleza que a ejen en absoluto la 
p oibi l idad de que pueda producirse 
ninguno de és tos 

A r t 7.° Queda prohibido A las 
muchachas menores, de dieciséis 
años el trabajo en las mnq'iinas de 

coser movidas por pedal y , en ge 
oerai, en cuantas empleen esta cla
se ' l e sistema de marcha, 

Ar t . 8 ° Queda prohibida á los 
n iños menores de dieciseis años car 
gar en las fábricas, tallares v . en 
ge ie rn l , en todos los lu^itr- . '» d<> t r n -
bajo, fardos cuyo peso exceda de 10 
ki logramos. 

A r t . 9.° Igualmente queda pro
hibido á los niños menores de dieci 
séis años el trabajo de empujar ó 
arrastrar, asi en el interior de las 
fabricas ó talleres como en la via 
pública, ó en trabijos de cualquier 
clase, cargas que representen un 
esfuerz> siip-mor al necesnrio p^tr* 
mover, en rasante de nivel , los pe 
sos q'W s-; íriMn á n o n t i n u i C i ó n . y 
e i las diversas condiciones que se 
expresan;, . 

l.°—Vagonetas en via t i r r i a 
Muchichos menores de catorce 

años , 200 kilogramos. 
Idem (te catorce á dieciséis años , 

300 idem. 
Muchachas menores de catorce 

años , 150 Idem. 
Idem de catorce á dieciséis años , 

250 idom. 

i . '—Carret i l las 
Muchachos de catorce á diciséis 

años , 40 kilogramos. 

3."— Vehtculos de tres 6 cuatro ruedas 
(carretones, cangrejos, zorras, etc ) 

Uachanhos menores de catorce 
a ñ o s , 30 kilogramos. 

Idem de catorce é dieciséis nflos, 
50 ídem. 

Muchachas menores de catorce 
a ñ o s . 20 idem. 

Idem de catorce á dieciséis a ñ o s , 
40 idem. 

4 . " - Triciclos porteadores 

Muchachos de catorce á d iec i t é s 
años , 7 5 k i l o g u m o s . ( C o m p i e o d i é a 
doae en todas estas cifras el peso 
del veh í cu lo ) . 

Dado en Palacio á veinticinco de 
Enero de mi l novecientos ocho.— 
A L F O N S O . — E l Ministro de la Go
bernación, Juan de la Ciervt y Pe-
üafiel. 

(facetadel día 27 de Enero) 

Eo el ú l t imo inciso del art . 2." del 
Real decreto del 24 d t l corriente, 
relativo ai alcai.ee dei púrrsf i 3.°, 
letro H , sr t . 7.°, del Reglamento de 
la ley de Descanso en Uumit go, dis
posición que aparece eu el LÚmern 
d é l a Cfaccta dei dia 25 del mismo 
mes, ( I ) se comet ió una errata, q ü e 
consiste en decir: «, . . . eu oso de tas 
atribuciones que les c o i riere el ¡ir-
ticulo 5.* oe la ley üe H de M i izo de 
1900», en vez de l i c c i i : « en uso 
de las atribuciones que í e s confiere 
el art. 5.° de la ley de 3 de Marzo de 
1904». 

(Baceta del din 20 de Enero de IDOS) 

(1) Se pub l i có en eate BOLETÍN el dia 
29 de Enero p r ó x i m o pasado. 

INTERVENCIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEON 
RELACIÓN de los p a g a i é s de bienes desamortizados cuyos vencimientos corresponden ai mes de Febrero próximo, que se inserta en et BOLETÍN OFICIAL 

para conocimiento de los interesados; á quienes se les advierte q u é , transcarrida la.fecha del vencimiento respectivo, quedarán desde luego ¡ocursos 
. eo el I pnr 100 mensual de intereses de demore y en él apremio consiguiente, en sú caso. , 

Nombre de loa compradores 

El Ayuntamiento de Val de San Lorenzo. 
D. (íei .aro Fe rnández C a b o . . . . . • • 

•'_•'»'• Cipriaoo Morán 

Su vecindad. 

Val de San Lorenzo. 
L e ó n . . . . . . . . . 
Idem ; 

Clase de la finca 

Excepciones. 
Uústica . . 
Idem . . . . . . . 

Su procedencia' 

Propios.. 
Clero . . . , 
I d e m . . . 

Plazo 

4. " 
5. " 
5.° 

Fecha del v é n c i m i e n t o 

9de Febrero de 1908 
16 — 
19 . — . • -

Impor ta 

Peietat C U 

1.118 46 
320 » 

. 3S6 » 

León 27 de Enero de 1908.—El Interventor de Hacienda, P. S., Mat ías Domibguez Gi l . 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PBOVINO! A DE LEÓN " 

CIRCULA UlíS 
1 p o r I O O d e p a g o s ; S O p o p 

Í O O d e l a r e n t a d e p r o p i o s , 
y l O p o r I O O s o b r e e l i i r b i -
t r i o d e pesas y n i c d i d n s > 
Por. ú l t ima vez esta Administra

ción reclama á los Sres. Alcaldes y 
Secreturics d1; los Ayuntamientos 
de esta provincia, la remisión de la 
certificíición de los ps^os hechos 
por las Depositarías m i i D i c í p a l e s en 
e l enalto t-'iitiestre de es té -año , por 
cuenta de sus piesupuestos de gas 
tos, para que esta Adminis t rac ión 
pueda proceder i la liquidación del 
1 por 100 que corresponde al Teso
ro, asi como también la certifica
ción de los ingresos que se hubiesen 
realizado por dicho periodo de tiem • 
po e n las expresadas Dsposi tar ías 
por rentas de los bienes de propios 
y por e l arbitrio de pesas y medidas, 
psra liquidar el 20 por 100 y 10 por 
100 que corresponde percibir el Te 
Boro; pues habiendo ya transcurrido 
el t é rmino concedido por las dispo -
siciones vigentes para la remisión 
de las certificaciones roclimadas, 
sin que nlgunos Ayuntamiento1! no 
h i y a n remitido los citados docu

mentos, se apercibe á las Corpora
ciones aludidas y A los Sres. Alca l 
des y Secretarios de eiliis, que que
dan incursos y conminados con la 
multa determinada en el art. 184 de 
la ley Municipal , si dentro del pre
ciso t é rmico de ocho días, no remi
ten las certificaciones interesadas, 
cuya multa hab rán de hacer efecti
va en metál ico, coofjnne M Real 
decreto de 9 de Junio de 1903. 

León l . " de Febrero de 1908.— 
El Administrador de Hacienda, Juan. 
Montero y Daza. 

l ' n g o d e l p r i m e r trlincKtrc d e 
e o n s u n i o s 

A fin de evitar á las Corporscio 
nes municipales de esta provincia 
que contraigan l>8responsabilidades 
qae determioa el arr. 323 del regla
mento dol impuesto de Corsumos 
de 11 do Octubre de 189>, y de cou-
formidad con lo dispuesto eu el ar
ticulo 324, se previene á dichas Cor
poraciones la obügic ió i i en que se 
h i l l an de ingresar, dentro de este 
primer trimestre de 1903, la cuarta 
parte correspondiente al mismo de 
la cantidad que les esta seña lada 
como cnpo por el impuesto de con 
sumos; debiendo h-.cir presente á 

los Sres. Concejales dé los Munici
pios, que si no verifican el. ingreso 
en las arcas del Tesoro dentro del 
presente mes, precisamente, ó no 
exponen consideraciones atendibles, 
serán declaradns responsables - per
sonalmente de los descubiertos, y 
perseguidos por la via ejecutiva de 
apremio. 

Lo que ejta Adminis t rac ión hace 
público para conocimiento de las 
indicadas Corporaciones y Conceja
les de las mismas, 

León l . ° d e Febrero de-1908.— 
El Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía conslitucioml de. 
Brazuelo 

Por rununcia del que la desempe
ñ a b a , se halla vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento, 
con el sueldo anual de 999 pesetas, 
ó el que asigne el presupuesto apro
bado por la Superioridad, pagado 
por trimestres vencidos. 

Los que r eúnan Iss condiciones de 
apti tud prevenida? por la ley, pre
sen ta rán durante el plazo de treinta 
días sus instancias en la Alcaldía, 

con los documentos justificativos, y 
transcurridos que sean, so proveerá 
en la persoea que estime más d i g 
na la Corporac ión . 

Brazuelo 20 de Enero de 1908.— . 
El Alcalde, Leandro Blanco. 

A Icaldia constiluciojial de 
Santa Mar í a del P á r a m o 

Con esta fecha se ha presentado 
note mi autoridad Natalio Tagarro 
López, vecino de esta v i l l a , mani
festando que su hijo Jooqcin Taga
rro .Garmón se h.>biu ausentado do 
esta población el dia 8 del t c tua l , a 
primera hora de la madrugada, sin 
que haya podido adquirir noticia de 
su actual paradero; cuyo sujeto es 
de edad 20 bñus . e s t a tu í a b ' j », color 
moreno; viste truje de pona negra, 
boioa y zapatos bajos de becerro. 

Se ruega á Ins autoridades y 
Guardia c i v i l , procedan á su busca, 
y caso de ser habido su conducción 
á esta Alcaldía. 

Santa María del Pá ramo á 23 do 
Enero de 1908.—El Alcalde, Cle
mente Forrero. 

Alcaldía constitucional de 
Pillaseldn 

Se anuncia vacante la Secretaria 
de este Ayuntamiento, con e lsuel -

http://alcai.ee


do onuol de 600 pesetas, p^gudae 
p o r trimeetrea vei cidcp, por l é r m i -
n o de q u i o C B diM*. Duruote los CUH 
les poorán preseotur euí" gr. í ic ' tndes 
en la Alcnldin lusqnesn coosiderün 
aptos parn PU I Í P * * tnpr fin. 

VUli>sel6ij U í l i i v Er.en.de 1908 — 
El Alcsldo, (34br¡«i Goszi lfz 

A l i t l d i a coHititucional de 
R t n t i o de Valdetuejar 

ED el día de hoy se propeotó en 
esto Alca ldU el vecino del pueblo 
de Taranillo, D. Manuel M-iocebo, 
mar.ifasUudo que el día 8 de No
viembre próx imo pss'wlo se hfibia 
HUsf lo t i ido de casu su hijo polí t ico 
FraBuieco Toribio, sio BU coopenti-
miento. con dirección á Ponga 
(Oviedo), en donde reside parte de 
su f lU'. i i ia, sin que IUBU la fecha 
haja tenido notii'.uis del actual pa
radero, »peRj<r de his gestiones que 
dice ha pri'Cticudo; cuyas señas 
soo: de ^0 HÜOS, POUTO, estatura 
l'BBC m e t r o í ; v iaU t r í j e <ie pana 
negra en buen í-stado 

Se ruega á las autoridades y 
Guardia c i v i l , la busca y captura 
del indicado, mozo, y caso de ser ha
bido sea conducido á esta Alcaldía , 
para su entrega al padre polít ico. 

Reoedo de Valdetuejar ú 23 de 
Enero de 1908 — E l Alcalde, Isidro 
Tejerina. 

Alcaldía constitucional de 
Molinaseca 

Confeccionados los repartimientos 
de consumes yarbitrios extraordina
rios de este Ayuntamiento para el 
corriente a ñ o , se hallan expuestos al 
público en la Secretario del -mismo 
pór t é rmino de ocho dias, para oír 
reclamaciones; terminados que sean 
no se rán atendidos. 

' Molinaseca 26 de Ene ró de 1008. 
— E l Alcalde, Pelegrin Balboa. 

Alcaldía constiiiteionál de 
Lucil lo > -_- v 

: En este día pe han presen ísdo .en 
esta Alcaldía los vecino» de Loci l lo 
y F i l i e l , Motias Mart ínez Puente," 
Maria Puente'y Efrén Alvarea Alón-
so, denunciando U desaparición do 
sus respectivos hijos Domingo Mar
t ínez Rodera, S a n t i a g o Carrera 
Puente y Juan Alvarez Prieto, que 
tr-archaron de sus casas on el mes 
de Octubre ú l ' imb , sin queso hnya 
podido averiguar'su paradero. 

Las s e ñ a s de Domingo son: Pelo 
negro, de !8 años de edad, soltero, 
estatura regular; color t r i g u e ñ o , 
boca y nariz regulares, barb.i poca; 
s e ñ a s particulares ninguna, y va 
indocumentado; viste traje del país 
y calza zapatos borceguíes . 

Las del Santiago Carrera son: 
Edad 19 a ñ o s , estatura 1 620 me
tros, color bueno, nsriz j boca re
gulares, sin barba ni señr.s partica 
lares; va tacubióo indocum&ütado y 
viste traje de pana aegru, boina y 
zapatos b o r c e g u í e s . 

Lisc!?! Juan: Edad 18 años , pelo 
t eg rn , cejns idem. color t r i g u e ñ o , 
estatura bnjü, boca y nariz rejru.'a-
res. barbih impiño; sin señas parti
culares; viste traje de p.-ma negre, 
boinn color café j calza zapatos ba
jes. 

Sa ruega á las autoridades y 
Guardia c iv i l proceden á la busca y 
captura de los expresados j ó v e n e s , y 
caso de ser habidos los conduzcan á 

esta Alcaldia, para su entrega á los 
padres, que los reclaman. 

L n o l l o 26 de Enero de 1908.—El 
Alcalde, Mi.rcos Prieto. 

A Icaldin constitucional dt 
La Antigua 

El dia 20 del próximo mes de Fe
brero, y hora de las diez de la m a ñ a -
ca, tendrá lagar en la casa consis
torial •:a este Ayuntamieoto, la su
basta de 262 f megas y 35 cuarti l los 
de t r igo , procedentes riel Pósi to de 
Grajal, cuyo remate lo presenc ia rá 
la Comisión qne dispone la preven
ción primera de In circular del s e ñ o r 
Delegado Regio de Pósi tos , de 18 de 
Septiembre próx imo pasado, y con 
sujeción ai pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto, y en con 
formidad á lo ^stab'ecido en la cir 
cular de la Dol>'gi.ción . Regia de 4 
de Julio ú l t imo . 

La Ant igua 26 de Enero da 1908. 
El Alcalde, Rufino Pozue'o. 

A Icaldia constitucional ie 
QaUeguiUot i e Campos 

No hab iéndose prepentado al ac 
to do rectificación del alistamiento 
para el presenta reemplazo, los mo
zos Macar.o Morante García , hijo 
de Santiago y Rosa, que n i x t ó en 
Arenillas el 10 de Abr i l de 1887, J 
Antonio Alonso Miguel, hijo ( según 
los libros parroquiales, que en el 
Registro c iv i l DO aps rece . J .dá Apo
linar é Higin ia , que nació en Gallo-
gú i l los el 13 do Junio de 1887, é i g 
no rándose el paradero tanto de los 
mozos como de sus padres,- por el 
presente sé les requiere para qne 
comparezcan n los actos subsiguieu-
tes del reemplazo, y de no hacerlo 
por si ó por medio de,representante 
legal, quedarán su jetos á - los cfac 
tos de la ley y sufrirán los perjui
cios consiguientes. . 

Galleguillos de Campos 27 do 
Enero de 1 POS,—E! Alcalde. V iceu : 
te. Pomar. . 

Alcaldia e o n r t i t ú d m a l i t '• ••. 
T'ilhtritTieiidelSierzo 

Por el presente se cita á los mozos 
qne á cun t ió unción se expresan, ID 
cluidos en el alistaniiento de este 
Ayuntamiento para el reemplazo del 
Ejérci to del proeente a ñ o . y cuyo 
paradero se ignora, así como el do 
sua padree y demás í i m i h a , para 
que concurran personalmente ó por 
medio de representante ante esto 
Ayuntamiento , el día 8 de Febrero 
p róx imo, para hacer las reclama
ciones qua á su derecho conven
gan , pobre rectificacióu definit ivn 
y cierro del alistamiento, ó igua l 
mente al acto del sorteo, que h a b r á 
de celebrarse el día 9. y al de la cía 
eificación y oeclsriición de saldados 
el dia ¡ ."de Marzo siguiente; ba|o 
nporcibimiento que. de no hacerlo 
asi, les p a r i r á el perjuicio consi
guiente : 

¡Sotos que se cita* 
Lucio Rodr íguez N ú ñ e z , hi jo de 

Manuel y Esperanza. 
Silviano Udaondo Sact in , de Pe-

legr in y Ramona. 
Nicanor Quirogn C a n ó n i g a , de 

Felipe y Rosal ía . 
Daniel José Rodr íguez Abuin , de 

Antonio y Manuela 
Federico Alberto Víl laverde Fer

nández , de Venancio y Antonia. 

JePÚa Raposo Coedo, de Rosendo 
é Inocencia. 

Pío Garci.i S á n c h e z , de José y 
Coi.suelo. 

Jopé López López, de José é Isa 
bel. 

Teodoro González Armesto, de 
Domit-goy Cayetana. 

Antonio Luis Lobato González , de 
Francisco y Ttrepa. 

Manuel R o d r í g u e z Valcarce, de 
Faustino y Elena. 

Octavio R o d r í g u e z , de Pilar. 
Nicanor Antonio González Gon

zález, de José y Dolores. 
Alfonso González González , de 

Calixto y Cecilia. 
Manuel Iglesias, de Florentina. 
Juan Ramos F e r n á n d e z , de Ma 

nuel y Francisca. 
Alfreio Gervoies. de Carmen. 
M i o u e l M . " Poza Franco, de Juan 

y Mic&ela. 
JOPÓ Fe rnández Méndez, de. Gon

zalo y Matilde. 
Angel Fontales Fre i ré , de Fran 

cisco y Carmen. 
Vlllafranca 27 de Enero de 1908' 

—Eduardo Manases. 

A l c a l ü a constitucional i * 
Alatadeán de los Oteros 

SJ h iUan expuestas al púbieo en 
la Secretaria de este Ayuntcmieuto 
por t é rmino de quince d ías , I t s 
cuentas municipales correspobdien -
tes al ejercicio del preso puesto auto-
r i z ído pnra 1907. 

. Matadeón de los Oteros 27 de Eoe-' 
rb de 1908.—El Alcalde, Teodoro 
Leóu . 

Alcaldía constitucional de 
- :- Sancedo . -

Las cuentas muníc ipa len 'leí año 
de 1907, se hallan de manifiesto por 
espacio de quir.cq dias en la Secre
taria municipal, y el reparto de ar
bitrios del año corriente por él da 
ocho lür.s, en la misma.. 

No hñbíendo concurrido i la rec
tificación del alistamiento los-md.' 
zds Suturbino Gut i é r r ez Pérez , .hijo 
de Alberto y Marín Angela ; Manuel 
Garci-i S.-miulIn. -le Miguel y M»-
nuela; SiWador Gut ié r rez L ib rác , 
de Domingo y Maria Aug-le; T o m á s 
Librán Pérez, de Alejandro y Anto 
nia; Agus t ín Guerrero Merayo, do 
Primo y Autonina, y Aurelio Blan
co Exnópito, se les cita para que el 
día 9 de Febrero y.-1." de Marzo pro 
ximos, concurran á las operíuuones 
del sorteo y a e c i a r a c i ó i de soldados 
que han de tener lugar respectiva
mente; pues en otro caso, les pa r a r á 
el perjuicio consiguiente. 

Sancecio 28 de Eosro da 1908.— 
E i Alcalde, Carlos Ar royo . 

JDZGADOS 

Don Wiir.ceslso Dora! y Rama, Juez 
de pcienera iustuncií i ds Leóu y su 
partido. 
H igo «sber: Quo en expediente 

de isfji-niíción posesoria de tres 
casas en el casco do esta ciudad: 
unn á Ir. csrretora de ¡os Cubos, n ú 
mero veintiocho; otro á la calle de 
los Porsles. n ú m e r o nueve, y otra 
t amb ién S la calle de los Parales, 
n ú m e r o once, promovido por M i 
guel Ibáu Fe rnández , vecino de esta 
ciudad, para que se inscriban dichas 

flecas á su favor en el Registro de la 
Propiedad, he a c o r d a d o dar audiet-
cia á los causahabio'ites y herede
ros de D. Fraocpco Vina y eu mu 
je r Maria Diez del Pino, vecinos que 
fueron de apta pobU-ción, para que 
dentro del t é r R i i n o de quince uiss 
puedan personarse ou expresado 
expediente, y h a c e r la oposición, 
que les conviniere. 

Y para que llegue á su conoci 
miento, por ignorarse su paradero 
y por estar al parecer inscritas las 
fincas objeto de i i formación en el 
Registro de la Propiedad á nombre 
de indicados c ó n y u g e s , expido el 
presante. 

Dado en León á quince Hn Ecero 
da mi l novecientos ocho —Wences
lao Doral.—Por su mandado,-Eduar
do de Nava. 

Cédula de empláitmicnto 

Por resolución de esta f-ícha, dic
tada por el Sr. Juez de ins t rucc ión 
de este partido, en el sumario se
guido por lesiones contra Ssntiago 
Garcia González , natural v domic i 
liado en Villar da M a z a r í a , da 18 
años , soltero; Ri fael López Alegre, 
de la misma naturaleza y domici l io , 
soltero, da IS 'a f ios . y Francisco 
Mart ínez Fidalgo, natural y domi
ciliado en Chozas de Abajo, soltero, 
de 23 años , y otros tres más , se ha 
dictado un auto cuya parte disposi
t iva es como sigue: 

" «Su señor ía por ante mi , el Eso i i -
bano, dijo: Se declara terminada la 
presente causa, la cual se r emi t i r á 
á la superioridad en la forma preve
nida, previo emplazamiento dé lus 
procesados, dando conocimiento de 
esb resolución al Sr. Fiscal, á sus 
e f e c t o s ' ; » " -1 

Lo mondó y firma el 3:\ D. W e n 
ceslao Doral y Rama, Juez de ins
trucción' de epta'ciudad y su parti :, 
do, doy fe.—Wenceslao Doral. •— 
Eduardo de Nava . 
. . Y á los efectos de la. ' 'ootificaeÍ¿a'. 

y emplazaroiénto . , para que dentro 
del t é rmino dé diez dias"comparez
can ante la Audieñciii proviñeial de 
esta capital "̂ á .usar, de su derecho 
los referidos Santiago Garcia Gon
zález, Rafael L í p e z Alegre y Fran-
ciscó Mart ínez Fidalgo. expido la 
presente que firmo en León á i4-de 
Enero, de 1908.—El E s c r i b a n o , 
Eduardo da Nava . 

B D t O T O 

En v i r tud do lo acordado por el 
Sr. Juez de ins t rucc ión de este par
tido en providencia de este o ía , dic
tada or. la e jecntor ía correspondien
te ó la'causa que se s igu ió en el a ñ o 
1905, por lesiones, contra Frutos 
Fornández Diez y otros, vecinos de 
Sornb: , se cita y llama A !a perjudi
cada en dicha caut;a Agustina Diez 
Garcia, para qua dentro del t é r m i n o 
de diez dias, desde la inserción del 
presente en el BOLETÍN OPICIAL de 
esta provincia, comparezca ante es
te Juzgado, con el fin de hacerle 
entrega de ia cactidad do 46 pese
tas que por vía do indemnizac ión 
le corresponden, y que ob an á su 
disposición en la Ádminis t rnción do 
Tabacos da esta v i l l a . 

Riaño 23 de Enero de 1908.—El 
Secretario, Pedro Uut ió r rez , 



Don Aodrés Cirdoro Moreno. Juez 
municipal riel Distr i to de Vi l la -
m o n t i u de 1» Viildnorno. 
H i g o saber: Qae se llalla vacante 

la plaza d<! Secretario suplente de 
•este Juzgado mumcipa' , la cual ha 
de pruveerse coi . f - ' rmoá lodiepues 
to en In ley provisional del Poder 
judicial j Re£lnnier. to de 10 de Abr i l 
de 1871, dentro del t é r m i n o dequin-
oe día? , coaladoa desde la publica
ción dei presente en el BOLKTÍN OPI-

•CIAI. do )a provincia. 
Les aspirantes a c o m p a ñ a r á n á la 

-solicitud losdoenroeotos siguientes: 
1. ° Cert'r cación de su partida 

•de » t .c imiento . 
2. " U e i l i f i c t c ó n de buena coc-

docta morol, expedidt por el Alcal 
de del Ayuntamiento A que perte
nezca. 

3. ° Los documentos que acredi 
;teo su api i tad p » n el d e s e m p e ñ o 
•del c i i igo . 

Lo que.se anuncia para conoci-
mieuto de los qo t̂ deseen presentar 
instancias á los ef-.ctos í ad i cados . 

Dado eu Fresno, lé r tn ino m u n i c i 
pal de Vil larnootáo, á 22 de Enero 
de 1908.—Andrés Uordnro. 

A N l l N Ü I U S O F I C I A L E S 

1 

C0BIUNZA ÜE Li\S CONTRIBUCIONES 
DB IA PROVINCIA l'E IBÓN 

iDoo Pascual de Juan Fló^ez, Arren
datario de In cobranza de las con
tribuciones de esta provincia.-
Hago saber: Q m la recaudac ión 

de las con t r ibuc ionés del primer t r i -
mor Intoestm oel. corriente añoi se 
v e r i ñ c a r i en la capital, & domicil io, 
eu losdi^sdel l al '¿b del mes de 
••Febrero p t ó x t m o , y cu los dias res
tantes del propio mes los contribu
yentes que no hubieren satisfecho 
sus cuotas, podráii verificarlo, sin 
recargo a l g u u ó . ' í e nueve A una y de 
tres a seis do la tarde, en la oficina 
recaudatoria, calle de O d o ñ o I I ; de
biendo advertir que se cobran en la 

.njisma oficin* y en los citados- dias 
y horas, los recibos de canon por su-
pei'Bcie dé minas; correspondientes 
á toda In provincia . 

< P a r t i d o de M u r í a s de P a r e d e s 
Los Barrios de Luna, se r ecauda rá 

los uias 7 y S.' ft ¡as .horas y eu el si
tio de coetumbre. 

L iucur» , idem 9 y 10, idem i d . 
San Emiliano, idem 12, 13 y 14, 

idem i d . 

Csbr i l laneí , idem 16 y 17, i d . id . 
Vuldesnmurio. idem 8 y 9, i d . i d . 
Sacts Maria de 0.-d¡if, iuom 10 y 

11 , i d . i d . 
Lss O m a ñ a s , idem 12 y 13, id . i d . 
Campo de la Lomba,idem 16 y 17, 

idem i c . 
Veganenzi , idem 8 y 9, id i d . 
Soto y Amio. idem 11 y 12, i d . i d . 
Rieito, idtttn 15 y 18. id i d . 
Murías de Paradas, idem 10, U y 

12, i d . i d . 
Villabüno, idem l¡, 7 y 8, i d . i d . 
Palacios del S i l , idem 14, 15y 16, 

idem i d . 
P a r t i d o de V i l l a f r a n e a de l 

B i e r z o 
Vjüaí'rsDCa del Biorzo. se recau

dará los dihs 20! 21 y 22, ú las honis 
y sitio do costumbro. 

ViUiidecines, ídem 13 y 14, i d . i d . 
Corracodelo, ídem 10 y 11, i d . i d . 
Corulióu, idem I S y 18, i d . i d . 
Trabndelo, ídem 18 y 19, i d . i d . 
Vega de Víilcarce, idem 17 y 18. 

idesn'id. 

Bulbor, se recnudará los dias 15 y 
¡6 , á las horas y sit iode costumbre. 

Sobrado, idem 2 y 3. id i d . 
Osocia, idem 4 y 5, i d . i d . 
Fabere, idem 8 y 9, id . i d . 
Candiu, idem 8 y 9, i d . i d . 
Arganz i , idem 12 y 13, i d . i d . 
Sancedo, idem 10 y 11, i d . i d . 
Valle de Fioollodo, ídem 10 y 11, 

idem i d . 
BerlactRe, idetn 6 y 7, i d . i d . 
encábe los , idem 9 y 10, i d . i d . 
Crnuponaraya. idem 8 y 9, i d . i d . 
Paradaseca, idem 7 y 8. i d . i d . 
Peranzanes, idem 17 y 18, i d . i d . 
Vega de Espionreda, idem 13 y 

14, i d . i d . 
Birjas, idem 7 y 8, i d . i d . 

P a r t i d o de I M V e e l l l a 

La Vecilla, se r ecauda rá los dias 
10 y 11, i las horas y sit io de cos
tumbre . 

L ' i Bobla, idem 24 al 26. i d . i d . 
Matallana, idem 19 y 20. i d . i d . 
Valdepiélogo, idem 15, i d . i d . 
Valdelugueros.idem 17 y 18, idem 

idem. 
Valdeteja, idem 16, i d . i d . 
V e g a q u e m á d a , idem 6 y 7, i d . i d . 
La Ercma, idem 4 y 5, i d . i d . 
Santa Colomba idem 8 y 9, id. i d . 
Boñar , idem 12 al 14, i d . i d . 
La Pola de Gordói), idem 20 al 23, 

idem id . 
Sodiezmo, idem 24 al 26, i d . i d . 

- Cá rmenes , idem 10 y . - l l , i d . i d . 
Vegacervera, Idem 7 y 8, i d . i d . 

P a r t i d o . d e I l l a i k o 

: Lillo, se r ecauda rá los dias 10 y 
11, a las huras y sitio de costumb e. 

V e g a m i á n , idem 12 y 13, i d . i d . 
Beye'ro, idem 14, i d . i d . 
Prioro, idem 9, i d . i d . 
Valderrueda, idem 16y l l . i d . i d . 
Renedo de Valdetueiar, idem 12 y 

13, i d . i J . 
Prado, idem"14, i d . M'd. 
lioca de H u é r g a n o , idem 9 y 10, 

i d . i d . 
Sa l amón , idem 15 y 1 6 , i d . i d . 
Cist iero», idem ¡9 y 2 1 , i d . i d ; 
KiuSo, idem 16 y 18, i d . i d . 
Oseja de:Sajambre, idem 6 y 7, 

idem i d . , 
Posada de Va 'deán, idem 3 y 4, 

idem i d . 
Maraña , idem 12, i d . i d . 
Acevedo; idem'13 y 14, i d . i d . 
Buróu , idem 16 y 17, i d ; i d . : 
Crémenes , idem 1/ y 18, i d . i d . 

P a r t i d o de A s t o r g u 

Astorgu, se recaudará ,os dios 22 
al 24, á las huras y sitio de costum
bre. 

San Justo, idem 20 y 2 1 , i d . i d . 
Villurejo, ídem 17 y 18, i d . i d . . 
Villares, ídem 12 y 13, i d . i d . 
Bonavides, idem 10 y 11, i d . i d . . 
Turciu, ídem 14 y 15, i d . i d . 
Corr.zo, idem 16 y 17, i d . i d . 
Santa Marina del Rey, idem 23 y 

24. i d . i d . 
Hospital de OfVÍgo,¡dám 25, idem 

idem. 
Valderrey, idem 9 y 10, i d . i d . 
Val de San Lorenzo, idem 12 y 13, 

idem i d . 
M-og-z, idem 20 y 21, i d . i d . 
Quintana del Ccstillo, idem 4 al 

6, i d . i d . 
Vil logatón, idem 7 y 8, i d . i d . 
ViUaaiegil, idem 3, i d . i d . 
Habunr.i del Camino, idem 28 y 

27, i d . i d . 
Sinta Colomba de Somoza, idem 

13 s! 15, i d . i d . 
Brazuelo, idem 1 y 2, i d . i d . 

Villeobispo de Otero, se recauda
rá los dias 21 y 22, á las horas y 
sitio de costumbre. 

Castrillo de los Polvszares, idem 
17. i d . i d . 

Lucil lo, idem U y 12, i d . i d . 
Luyego, idem 10 al 12, i d . i d . 
Santiago Millas, idem 19 y 20, 

idpm i d . 
T r u r b i s , idem 8 y 9, i d . i d . 
Llamas de la Ribera, idem 10 y 

11, i d . i d . 
P a r t i d o de L a B a f i e z a 

La Bañeza , se r ecauda rá los dias 
20 al 25, á las horas y sitio de eos 
lumbre. 

Palacios de la Valduernu, ¡den 12 
y 13, i d . i d . 

Santa Maria de la Isla, idem 10 y 
11, i d . i d . 

Vil lamooti in , idem 17 y 18, :d. i d . 
Alija de los Melones, idem 20 y 2 1 , 

idem i d . 
Cast rocalbón, idem 9 y 10, i d . i d . 
Qu in la tn del Marco, idem 6 y 7, 

idem i d . 
Qu iouna y Congosto, idem 17 y 

1 8 , i d . i d . 
San Esteban de Nogales, idem 4 

y 5, i d . i d . _ 
Soto de la Vega, idem 24 al 26, 

idem i d . 
Cebrooes del Rio, idem 12 y 13, 

idem i d . 
Regueras, idem 19 y 20, i d . i d . 
Roperuelos, idem 5 y 6, i d . i d . 
Santa Elena de Jamuz, idem 17 y 

18, i d . i d . 
Valdefauntes, idem 10 y 12, i d . i d . 

, Villazala, idem 3 y 4, i a . i d . 
B-irciauus del Pá ramo , idem 17 y 

18, i d . i d . 
Laguna Ddlga, idem 12 y 13, idem 

idem. 
Laguna de Negrillos, idem 10 a l 

12, i d . i d . ' '. . . • . • ' • ' • 
Pobladora de Pelayo García, idem 

19 al 21 , id . i d . 
San Cristóbal de la Polantera, 

idem 19 al 2 1 , i d . id. 
San Pedro de Bercianos, idem 17 

y 18, i d . i d . 
• Zotes, idem 13 y 14, id. i d . 

Castrillo de la Valauei na, idem 7 
y S . i d . i d . 

Busti l lo del Pi'iromo. idem 17 al 
19, i d . i d . 
. Destriana, idem 13al 15, i d . i d . 

Riego de la Vega, idem 11 al 13. 
idem i d . 

Sarita Muría del Pá ramo , idem 22 
y 23, i d . i d . 

ü rd ia lea , ídem 20 y 21 , i d . i d . 
La Ant igua , idem 4 y 5 , . id . i d . 
Pozuelo del Pá ramo, ídem 10 y 11, 

idem i d . 
San Adrián del Valle, idem 6 y 7, 

idem i d . 
Castrocontrigo, idem 12, 13 y 14, 

idem i d . 
P a r t i d o de P o n f e r r a d a 

Pcnferrada, se recaudará los días 
20 al 25, 4 las horas y sitio de eos 
tumbre. 

Alvares, idem 14 y 15, i d . i d . 
Bembibre, idem 14, 15 y 18, idem 

idem. 
Folgoso d é l a Ribera, idem 14 y 

1 5 , i d . i d . 
I g t t e ñ s , idem 14 y 15, i d . i d . 
C n b i ñ i s - R a r a e , idem 12 y 13, 

idem id . 
Cubillos, idem 14 y 15, i d . i d . 
Carneado, idem 16 y 17, i d . i d . 
Priiiranzo, idem 18 y 19, i d . i d . 
Borrenes, idem 16.y 17, i d . i d . 
San Esteban de Valdueza, idem 

10 y I I , i d . i d . 
Banuza, idem 10 y 11, i d . i d . 

Puente de Domii go Flórez. se re
caudará los días 12 y 13, á h s horas 
y sitio de costumbre. 

Castrillo de Cabrera, idem 10 y 
11, i d . i d . 

Corgosto, idem 16 y 17, i d . i d . 
Castropodame, ídem 10 y 11, idem 

idem. 
Encinedo, idem 10 y 11, i d . i d . 
Fresnedo, idem 8 y 9. i d . i d . 
Los Birr ios de Salas, ídem 14 y-

15, i d . i d . 
Molinosecn, idem 7 y 8, i d . i d . 
Pá ramo del Sil , idem 6 al 8, i d . i d . 
Toreno, idem 3 al 5 i d . i d . 
Noceda, idem 14 y 15. i d . i d . 

P a r t i d o de S a b a g l i n 

Villamizar, se recaudará eu los 
dias 3 y 4, á las horas y sitio de eos 
tumbre. 

Vi l lamol , idem 13 y 14. i d . i d . 
Suhelices, idem 22 y 23, i J . i d . 
Cea, idem 24 y 25, i d . i i . 
Villazanzo, idem 17, 18 y 19, 

idem id, 
Vi l lamai t iu , idem 5 y 6. i d . i d . 
Valdepolo, idem 3 y 4. i d . i d . 
Cabillas de Rueda, idem 5 y 6, 

idem id . 
Castromudarra, idem 7. id . i d . 
Cebaoico, idem 7 y 8, i d . i d . 
La Vega de Almanzv, idem 17 y 

18. i d . i d . 
Villaselán, idem 20 y 21 , i d . i d . 
Aimanzu, idem 11 y 12, i d . i d . 
Canalejas, idem 13. i d . i d . 
Villa verde, idem 10, i d . i d . 
El Burgo, idem 7 y 8, i d . i d . 
Bercianos del Csmiao, ídem 1.°, 

idem i d . 
Calzada del Coto, idem 10 y 11, 

idem i d . 
Castrotierra, idem 9, i d . i d . 
Saotn Cristina, idem 4 y 5. i d . i d . 
Villamoratiel; idem 3, i d . i d . 
Joarilla, idem 12y 13. i d . i d . 
Vallecillo, idem 26, i d . i d . 
Gordalizá del Pino, idem 27, ' idJd. 
Uallegoillos, ideín. 23, 24 y 25, 

idem i d . 
S a h a g ú o , idem 5, 6 y 7, i i . i d . 
Escobar a ¡ C a m p u s , idem 2 2 , í d e m 

idem. • 
•Grajal, ¡dem 16, 17.y 18, i d . i d . 
Joara, i i e m 20 y 2 1 , i d . i d . 

P a r t i d o de V a l e n c i a de D o n 
. . J u a n ~ 

Algadtfej 88 recaudará en Iris dias 
8 y 9, á las horas y sitio de costum
bre. 

Vülamandos , idem 16 y 17, i d . i d . 
Ardón, idem 5, 6 y 7, i d . i d . 
Toral ce los Guzmar es, idem 3 iy 

4, i d . i d . ' 
Villademor, idem 10y 11, i d . i d . 
Valencia de Don Juau, idem 20, 

21 y 22, i d . i d . 
Ciinanes de la Vega, idem 3 y 4 . , . 
Villaquejids. idem 5, y 6, i d . i d . 
Villafer, idem, 8 y 9 , ' i d . i d . 
Vil lahornaté, idem 10, i d . i d . 
Castrofuerte, idem 11, i d . i d . 
Matanza, idem 3 y 4, i d . i d . 
Sal) Mi l l i in , idom 11, i d . i d . 
Villaoé, idem 9, i i . i d . 
Fresno de In Vega, idem 5 

idem i d . 
Pajares, idem 7 y 8, i d . i d . 
Villabraz, idem 3, i d . i d . 
Valdevimbre, idem 8 y 9, i d . 
Vi l lamañáo , ¡dem 5, 6 y 7, 

idem. 
Izagre, idem 16, i d . i d . 
Vulverde Enrique, idem 17, idem 

idem. 
Matadeón, idem 21 y 22, i d . i d . 
Cubillas do los Oteros, idem 5, 

idem id . 

i d . 
. idem 
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C t b r e r ú s del Rio, se r ecauda rá los 
diae 6 y 7, á las horas y sitio de cos
tumbre. 

Saatas Martas, idom 18 y 19, Ídem 
idem. 

Corvillos de los Oteros, idem 8 y 9, 
idem idem. 

Campo de Villa vi le í , i d e m 15 
idem id . 

Gueendos, idem 13, i d . i d . 
Vil lan lleva, idem 10 y 11 , i d . i d . 
Camppzas, idem 8, i d . i d . 
Castilfalé, idem 5, i d . i d . 
Valdemorn, idem 6. id i d . 
FoenteB de Car bajel, idem 7, id . ü . 
Gordoocillo, idem 11 y 18, i d . i d . 
Valderes, idem 14al 1 8 , i d . i d . 

P a r t i d o d e L e ó n . — S." Z o n a 

.Vegas de! Condado, se r e c a u d a r á 
eo los dias 8 y 9, á las horas y si t io 
de costumbre 

Villasabariego, idem 5 y 6, idem 
idem. 

Mansilla Mayor, í dem 15 y i o, 
idem i d . 

ViUaturiei . idem 17 al 19, i d . i d . 
MansiH" rie l a s Mnlaa Bfl renan-

dará los días 13 y 11, á las horas y 
sitio de R u s t u m b r e . 

Qradefes, idem 5 al 8, i d . i d . 
G i r r s f i , idem 13, 13 y 11, i d . i d . 
Vil laquilambre. idem 15 y 16,idem 

idem. 
Armuoia, idem 14 y 15, i d . i d . 
Carrocera, idem 6 y 7, i d . i d . 
Rioseco de Tapia, idem 6 y 7 , idem 

idem. 
Cimanes del Tajar, idem 4 y 5, 

idem id . 
Valverde del Camino, í dem 22 a l 

2 i , i d . i d . 
Siriegos, idem 3 y 4, i d . i d . 
San András del Rabinedo, idem 

5 y 6, i d . i d . 
Villadaago?, idem 16 y 17, id . i d . 
Chozas, ídem 18 y 20, i d . i d . 
Cuidros, idem 9 y 10, i d . i d . 
SiUtoveaia, i l e m 7 y 8. i d . i d . 
Valdefresao, idam 18, 19 y 20, 

idem i i . 
Oazoailla, idem 9 y 10, i d . i d . 
Vega de latiasaaea, idem 11 y 

12, i d . i d . 
Leóo 30 de Eoero de 1998 — E l 

ArrflndtUrin .PttstMial df tJmn Flórflg 

Doo Plácido Gete é l lera, primer 
Teuieate del ketrimieoto de Ta-
lavera, 15. ' de Caballería, y Jaez 
instructor de la causa seguido 
contra el trompreta del expresada 
Regimiento, Mir iano F e r n á n d e z 
F e r n á n d e z , p o r el delito de insulto 
de obra superior. 
Por la presente requisitoria c i to , 

llamo y emplazo al referido trompe
ta Mariano Fernández F e r n á n d e z , 
natural de Guardo, proriucia de Fa
lencia, de 21 años de edad, soltero, 
y minero de oñcio , cuyas s e ñ a s per
sonales son las sigaieotes: Estatura 
aproximada 1'600 metros, pelo cas
t a ñ o , cejas al pelo, ojos pirdos, na
riz regular, barba poca, boca regu
lar, color bueno, frente espaciosa y 
aire marcial; s e ñ a s particulares: 
presenta en la cara manchas produ
cidas por quemaduras coa diaami-
ta; dicho lodivíduo se fu pro del ca
labozo del cuartel de S i n Farnando, 
de e s t i p laz i , la boche del 17 de 
Diciembre ú l t imo , y se h i l l a conde
nado 4 la pena de seis años d* p r i 
sión mili tar óorrflno.innal con « d f l -

sorias, para que eu el preciso t é r m i 
no de treinta días , contados desde la 
publ icación de esta requisitoria en 
la Oacitt de i fa i r id y BOLBTÍN O n -
CIA.1 de la provincia de León, se-
presente na este Juzgado ó á las 
autoridades eu el punto que se en
cuentre; pues de lo contrario le pa
ra rá el perjuicio á que hoya lagar . 

Asimismo, en nombre de S. M . e l 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto c i v i 
les como militares y de policía j u s 
dicial , para que practiquen activas, 
gestiones eu busca del reo de refe 
rencia, y caso de ser hiibido lo c o n 
duzcan preso á mi disposic ión; pues 
asi lo tengo acordado en d i l igencia 
d é o s l e dia . 

Palencia 16 de Eoero d é 1908.— 
Plácido Gete. 
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Estadística del movimiento natural de la población 
C a u s a s d e l a s d e A i n e l o n e s 

0 - A . T 7 S A S 
N ú m e r o 

de 
defuiir 
cionea 

1 Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1 ) . . . " . 
2 Tifo e x a n t e m á t i c o (2) '. 
3 Fiebres intermitentes y caquexia palúdica (4) 
4 Viruela (5) . - . . • 
5' Sa rampión ( 6 ) . ¡ . . . . . 
fl Escarlatina Í7) ¡ 
7 Coqueluche " ( 8 ) . ; . . . . . . . . . . . . . . . ' . . - . . . • . . . . . . • 
8 Difteria y crup (9) • • 
9 Grippe (10) 

10 Cólera as iá t ico (12). . . . i 
11 Cólera nostras (13) ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
12 Otras enfermedades ep idémicas (8;.11 y 14 4 19) . . . . . . . . . 
13 Tuberculosis pulmonar (Z7) . . 
14 Tuberciilosis de las meninges (48)... 
15 Otros tuberculosis (26, «9 á 34). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
16 Sífilis (36) ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
17 Cáncer y otros tumores malignos (39 á 4 5 ) . . . . . . . . . . . . . . 
18 Meningit is simple ( 6 1 ) — 
19 Conges t ión , hemorragia y reblandecimiento cerebral (64 y 6.5)j 
20 Enfermedades o r g á n i c a s del corazón ( 7 9 ) . . . 
21 Bronquitis aguda ( 9 0 ) . . . . . . . . 
22 Bronquitis c rón ica (91 ) . . . 
28 P n e u m o n í a (93) 

Otras enfermedades del aparato respiratorio (87á 8 9 , 9 2 ; 94á 
Afecciones del e s t ó m a g o (menos cáncer) (103, 104). 
Diarrea y enteritis (dos años y más) (106) 
Diarrea y enteritis (menores de dos años) (105) 
Hermas, obstrucciones intestinales ( 1 0 8 ) . . . . 
Cirrosis del h ígado (112) 
Nefritis y mal de B n g h t (119 y 120). 
Otras eiifermededes de los r í ñones ,de la vejiga y de sus anexos 

(121, 122 y 123) 
Tumores DO cancerosos y otras enfermedades de loe ó r g a n o s 

genitales de la mujer (127 á 13Ü) 
Septicemia puerperal, fiebre, peritonitis, flebitis puerperal (137) 
Otros accidentes puerperales (134, 135, 130 y 138á 1 4 1 ) . . . 
Debilidad c o n g é n i t a y vicios de conformación (150 y 151). 
Debilidad senil (154) 
Suicidios (155 á 163) 
Muertes violentas (164 á 176) 
Otras enfermedades (20 á 25, 35, 37, 38, 46 á 60, 62, 63, 66 á 

78,80 á 86, 100 á 102, 107, 109 á 111, 113 á 118, 124 á 126, 
133, 142 á 149, 152 y 153. 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (177 á 179) 

24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

32 

34 
35 
36 
87 
38 
39 

40 

Total . 

.14 
. » ' 

2 

6 
6 

23 

13 
49 

.. 4 
11 
' 

17 
25 
41-
41 
42 
18 
25 
28 
19 
87 

166 
5 
5 

14-

2 
4 
2 

40 
32 

1 
11 

144 
39 

PROVINCIA DE L E O N 
A l t O 1 9 0 7 M E S D E S E P T I E M B R E 

Estadística del movimiento natural de la población 

P o b l a c i ó n . . . 403.351 

Absolulo-'. 

NÚMERO DE HECHOS. 

Nacimientos W. 
Defunciones w . 
Ma t r imon ios . . . , 

1.211 
947 
158 

Natalidad '<•>... 
fo r l .OOOhabl tan lea ! Mortalidad <•*)., 

N u p c i a l i d a d . . , 

3 00. 
2'35. 
0'39. 

Vivos.- Varones . . . . 
Hembras . . . 

626 
585 

NÚMERO DE NACIDOS 
' Vivos 

L e g í t i m o s . . . 
I l e g í t i m o s . . . 
E x p ó s i t o s . . . 

Tota l . 

1.185 
14 

. 12 

1.211 

L e g í t i m o s . . . 
I l e g í t i m o s . . . 
E x p ó s i t o s . . . 

To ta l . 

20 

20 

Varones . . . 
Hembras . . 

461 
476 

NÚMERO DE FALLE
CIDOS (5) 

Menores de 5 años . . 
De 5 y m á s a ñ o s . . . 

469 
478 

En Hospitales y casas de salud 
Eu otros Establecimientos benéficos.. 

Total . 

30 
9 

39 

León 25 do Eoero de 1908.—El Jefe de Estadistica, Domingo S u á r e z . 

947 

León 25 de Enero dfl 1908.—El J>>fert« Estndis t in». Domme-o Sn<rnz. 

(1) No Be incluyen loa nacidos muertos. 
Se consideran nacidos muertos los que nacen ya muertos y los que v iven menos de 

24 horas. 
(2) No se incluyen laa defunciones de los nscidos muertos. 
(3) Este coeficiente se refiere á los nacidos vivos. 
(4) T a m b i é n se ha prescindido de los nacidos muertos para calcular esta r e l a c i ó n , 
fól No se incluyen los nacidos muertos. 

I m p . de la D i p u t a c i ó n provincia l 


